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FUNDAMENTOS

En el marco de la VII Semana Nacional de 
la Ciencia y la Tecnología, desde el 17 de Junio y hasta el 26 
de junio del corriente año, alumnos de escuelas primarias y 
secundarias  de  la  región  Alto  Valle  se  insertan  en  las 
actividades que se llevan a cabo en el INTA.

Las  visitas  se  llevan  a  cabo  en  los 
laboratorios y salas del INTA Alto Valle (zona rural de Allen, 
km.  1190,  Ruta  Nacional  22)  donde  niños  y  adolescentes 
observan al microscopio microorganismos “amistosos” usados en 
biotecnología,  identifican  índices  de  madurez  en  manzanas, 
observan e interactúan con instrumental de meteorología en un 
espacio montado para tal fin y juegan a identificar en una 
clave ilustrada los insectos que trajeron de su casa.

Además,  entre  las  actividades que  se 
realizan  se  encuentran  la  identificación  de  órdenes  de 
insectos,  la  observación  de  cultivos  de  bacterias  y  la 
obtención de la molécula de ADN, por ejemplo la del plátano.

Según  manifestaron  los  organizadores, 
“el objetivo de estas jornadas es acercar la ciencia a los 
estudiantes de un modo sencillo y ameno, para lo cual, además 
de  las  visitas  programadas,  se  han  elaborado  materiales 
didácticos con juegos y actividades. Otro de los objetivos es 
fomentar  la  vocación  de  los  niños  y  los  jóvenes  por  la 
ciencia, además de dar a conocer las tareas de investigación 
de la Estación Experimental INTA”.

Los organizadores tienen previsto que al 
finalizar la semana habrán asistido más de mil estudiantes 
acompañados por sus docentes, por el interés demostrado a la 
fecha.

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Instituto  Nacional  de  Tecnología 
Agropecuaria  (INTA)  Alto  Valle,  su  satisfacción  por  las 
actividades  desarrolladas  en  el  marco  de  la  “VII  Semana 
Nacional de la Ciencia y la Tecnología”, destinadas a alumnos 
de las escuelas primarias y secundarias de la región.

Artículo 2º.- De forma.
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